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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION,

PRBSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa 
en Riofrio sin novedad en su impor 
tante salud.

Do igual beneficio disfrutan Su 
Alteza Real la Serma. Srá. Princesa 
de Asturias y las Sormas. Sras. Inr 
fantas Doña María del Pilar, Doña 
María de la Paz y Doña María Eu
lalia, que continúan en el Real Si
tio de San Lorenzo.

(i^aeeia del 13 deSeUemèrede 1878.J

Ministerio de la Gobernación.

k Circular.

(
Habiendo caído en desuso las dis

posiciones consignadas en la Real 
órden de 22 de Agosto de 1847 que 

i tuvo por objeto garantir en lo posi
ble la compra venta y el cambio de 
caballerías; rigiendo actualmente 
en ente asunto prácticas contradi- 
torias establecidas por los Goberna
dores civiles con aplicación á las 
circunstancias de sus respectivas 
provincias, y haciéndose necesario 
dictar una medida de carácter ge
neral que evite á muchas personas 
dedicadas de buena fé al ejercicio 
de aquella industria los perjuicios 
que hoy les ocasiona la variedad de 
procedimientos adoptados, S. M. el 

! Rey (q. D: g )se ha servido dispo- 
1 ner que á los treinta días de la pu- 
i blicacion de esta circular en la Ga- 
| ceta, empiezo á regir lo siguiente.
| 1.® Los gitanos, chalanes y de- 
| más personas dedicadas ordinaria- 
B mente á la compra, venta y cambio 
| de caballerías, necesitarán ir pro- 
1 vistos de cédula de empadrona- 
1 miento y de la patente expedida 

por ia respectiva Administración 
económica, en que se les autorice 
á ejercer su industria.

2,® Llevarán además por cada 
caballería que pretendan ceder ea 
venta ó en cambio, una guía arre
glada al modelo adj unto, en que se 
espresen la ciase, procedencia, 
edad, hierro y señas de aquella.

Verificada la venta ó el cambio, 
se anotará, asi en el expresado do
cumento, y este será entregado 
como resguardo al adquirente de la 
caballería.

3 .^ Las mencionadas guías y las 
anotaciones que requieran los con
tratos que se verifiquen, serán au
torizadas en las capitales de provin
cia por un Inspector do , órden 
público y en los demás pueblos por 
el Alcalde ó por ano de sus agentes, 
en quien delegue la ejecución de 
este .aeryicio. ;

El funcionario público que auto
rice tales documentos, cuidará de 
estampar en los mismos al lado de 
su firma el sello de su . respectiva 
dependvncia y tomará razón de 16 
actuado en un libro registro espre- 
samente destinado al vbjeto, cuyas 
hojas estarán foliadas, debieuflo 
rubricar y sellarlaprimeraelGober- 
nadoró el alcalde respectivamente.

4 .® Todo traücaute de caballe
rías à quien se encontrare por la 
Guardia civil ó por cualesquiera 
otros agentes de la autoridad pú
blica sin alguno de los documentos 
de que deba ir provisto con arreglo 
á esta circular, será detenido y 
puesto á disposición del Gobernador 
de là provincia con las caballerías 
que c<)uduzca, procediendosecontra 
aquel á lo que hubiere lugar y 
ordenándose el depósito de estas en 
la forma acostumbrada.

5 .^ Inmediatamente después se 
publicarán en tres números conse
cutivos del JSoleíinofic¿a¿ de la pro
vincia las señas generales y parti 
culares de las caballerías deposi
tadas, llamando á las personas que 
se consideren con derecho á su 
reclamación para que lo deduzcan 
en el término de treinta dias ante 
el Gobernador respectivo y hacien
do constar que pasado este término 

sin reclamación alguna, se proce
derá prévia tasación, á la venta de 
aquellas en subasta pública.

6,® Transcurrido el espresado 
término sin que nadie hubiere re
clamado, se Venderán las caballe
rías en pública-licitación, presi- 
diendó'el acto él funcionario á 
quien el Gobernador confiera su 
delegación con tal objeto. El pro
ducto de la venta ingresará como 
depósito en la Caja de la provincia, 
deduciéndose el importe de los 
gastos de tasación y de cualesquiera 
otros qué no haya podido evitarse, 
todos debidamente justificados.

7 .® Dentro de los seis meses si
guientes al dia de la subasta, todavía 
podrán alegar y justificar su dere
cho, ante el Gobernador civil, los 
dueños de las caballerias vendidas. 
El expediente que al efecto se ins
truya pasará á informe de la Co
misión provincial y de la Adminis
tración económica y si ambos 
dictameufS fuesen favorables á la 
reclam.icion interna, como también 
la providencia del Gobernador, esta 
será ejecutiva y en su cousecuenciá 
se entregara inmediatamente al in
teresado la cantidad depositada.

No exi.stiendo conformidad entre 
los deferidos dictámenes ó eutre 
ellos y la providencia del Goberna
dor, se remitirá el espedieute à este 
Ministerio para la resolución que 
coresponda.

8 .® Si en los seis meses poste
riores à la venta do las caballerias 
en subasta pública no se hubiese 
presentado reclamación alguna con 
arreglo á la disposición anterior, se 
adjudicara al Estado la cantidad 
depositada, dandose cuenta del 
asunto á los ministerios de Hacien 
da y de la Gobernación. De Real 
órden lo digo á V, S. para su inte- 
lig-mciu y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madri i 8 de Setiembre de 1878.— 
F. Romero.

Sr. Gobernador dé la provincia 
de.....

TERCERA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de laprovincia de Valladolid.

SECCION ADMINISTRATIVA. —-NEGOCIADO

DE IMPUESTOS.

¡ Circular num. 289.

Al objeto de puntualizar la cuen
ta por el impuesto de. Sueldos y 
asignaciones correspondiente á los 
ejercicios de 1867 al 1873-74. am 
bos inclusive y para, cumplir lo 
mandado por la Dirección Générai 
de Impuestos, se hace preciso, que 
todos los Alcaldes.de esta provin 
cia, remitan á esta Adminisiracion 
Económica en termino de 10 días 
nuevas certificaciones de sus res
pectivos presupuestos de gastos 
por los antedichos ejercicios, acota 
pañando á la vez una nota espresi- 
va de fechas y cantidades Me los in 
gfesos Verificados por dicho con
cepto.

Valladolid 12 de Setiembre de 
1878.—El Jefe económico, Bricio 
M. Caramés.

Núm. 278.

ARTILLERIA.
COMANDANCIA GENERAL SUBINSPECCION

DEL DISTRITO DE CASTILLA LA VIEJA.

Vacante una plaza de auxiliar 
del esteríor Rondín de la fábrica de 
Orbaiceta dotada con el sueldo de 
912‘50 pesetas anuales opcion á 
derechos pasivos y ai ascenso á 
primera clase cuando por antigüe
dad corresponda y debiendo ser 
provistas con s«gecion..al artículo 
fi.-* del reglamenlo del personal del 
material entredós Sargentos que 
sirven en el cuerpo ó los licencia
dos del mismo prefiriendo á los que 
obtuvieron mayor graduación. Se 
anuncia para que los que deseen 
ocuparía promuevan sus instancias 
á la Dirección General de Artillería 
antes del dia 15 de Octubre proximo 
veni Iero por conducto regular.i Una
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vez reunidas las instancias só re
mitirán a la fabrica de Orbaiceta' 
para que el dia 30 del mismo mes 
proponga ia Junta Facultativa de 
esta dependencia al que conceptúe 
en mejores condiciones dentro de 
las prescripciones reglameatarias. 
—Es copia.

NuPí. 286.

ACADEMIA PROVINCIAL
DE

BELLAS ARTES DE VALLADOLID.

Tribunal del concurso á premios eu el 
año de 1878.

Habiéndose recurrido á este Tri
bunal, .por D. Santos Tordesillas 
Fernandez y D. Juan de la Cámara 
y Cuadros, manifestando el prime
ro que por un retraso involuntario 
de media hora; no le fueron .admi
tidas en el dia de ayer por el Con- 
serge de la Academia, las cinco 
obras que presentaba al concurso, 
y exponiendo el'segundo que por 
no habérsele entregado por las ofi 
ciñas del Ferro-carril del Norte un 
cuadro al óleo que Había facturado 
eñ Madrid para conducirle a esta 
ciudad, no hábia podido presentar 
dicho cuadro antes de la una de la 
tarde del espresado día de' ayer, 
concluyendo uno y otro por solici
tar se les admitan las indicadas 
obras y las correspondientes' notas 
ó relaciones suscritas por los mis
mos, teniendo en cuenta para ello 
que nohabia estado en su mano el 
evitar tales retraso.^; el Tribunal, es- 
timandofundadas y atendibles lag 
razones alegadas por dos dos men
cionados expositores,'al pretender 
que se les admitan sus obras despues 
de espirado el plazo marcado en el 
programa, pero antes de que por 
ellas haya podido saberse cuantas 
ni cuales sean las obras presenta
das por otros opositores, ha acorda
do accederá lo pretendido por los 
espresados D. Santos Tordesillas 
Fernandez y D. Juan do la Camara 
y Cuadros, á condición de que por 
ninguno de los interesados que han 
presentado obras al concurso den
tro del plazo fijado en el programa 
se produzca reclamación en con
trario en los dias que restan hasta 
el dia 17 del corriente mes de Se
tiembre, á cuyo efecto deberá anun
ciarse este acuerdo en la tablilla de 
la Academia y en el Holeiiu o,ïcial 
de la provincia, para que llegando 
á conocimiento de los expositores, 
admitidos, pueda el que lo creyere 
justo oponerse áda admisión de las 
obras de los repetidos D. Santos 
Tordesillas Fernandez y D. Juan de 
la Camára y Cuadrosj manifestán
dolo por escrito al Tribunal hasta 
elindicado dia 17 del corriente mes 
de Setiembre, víspera del dia en 
que habrá de celebrarse la reunion 
.para la calibçaeiqn de las obras pre

sentadas al concurso y adjudicación 
de los premios.

Vall*do!il 11 de Setiembre de 
1878.—Por acuerdo del TribunaTdel 
concu 'so à premios,—9^1 íSecretario, 
Bernabé Merino.

CUARTA SECCION.

vinculación fundada por Doña Te
resa Rodrigo, ni lo- ha hecho de 
otra que acredite haberle adjudica
do el censo que invoca, ni que le 
corresponda por otro concepto, ni 
tiene como dueño directo el domi
nio que supone para pedir el útil á 
título decomiso, careciendo por lo 
mismo de inscripción á su favor 
con carácter personal en el Regis
tro do la Propiedad, que D. Víctor 
no ha fijado la acción que ejercita
ba contra la Doña María, faltando 
de este modo á lo que se previene 
en el artículo doscientos veinticua
tro. de la ley de Enjuiciamiento Ci
vil, que dichaBarriuso posee la mi
tad de una casa coa lagar, pajar, 
corral y otras dependencias en el 
pueblo de Renedo, lindante todo el 
conjunto' por él costado derecho 
con el corral y taller adjudicados á 
Pedro Gonzalez, por el izquierdo 
con la calle de Rua Oscura, y por 
la parte accesoria con la del Casti
llo, según aparece de la escritura 
ya dicha, dé tres de Enero de mil 
ochocientos setenta y seis, ea ia 
cual la V ice uta Torrea declara- que 
era dueña de ella en pleno dominio, 
y que so hallaba libre.de carga y 
responsabilidad alguna; que por 
otra escritura de veintiocho de No
viembre de mil ochocientos cua
renta y cuatro, vendió D. Víctor 
Laza,á Bernardino Gonzalez dos 
pedazos de terreno, uno lindante 
por el Mediodía con la calle que sa» 
le de la población para Olmos de 
Esgueva, y pór Poniente con casa 
del comprador, existiendo en él un 
pozo, y el otro de muy corta os
tensión, formando ángulo con el 
anterior, con el que lindaba por 
Orienté, por Mediodía; salía á la ci
tada calle, por Poniente con otra 
que desde aquella dirigía á la Igle
sia y por Norte con la puerta prin
cipal que tenia la casa, cuyos ter
renos y pozo vendidos libres de 
gravamen, se hallan dentro de| 
perímetro que con sos dependen
cias forma ia deslindada’ casa, quo 
cuando supo la Doña María que la 
casa estaba afecta ai censo por ha
berío dicho el Sr. D. Víctor Laza, se 
presentó en su casa á pagarle el 
cánon que suponía debía percibir 
y de.spues el mismo D, Víctor se 
dirigió al Notario D. Ambrosio Pa
dilla Cuervo» para que animase à 
la Doña María, con él fin dé que en 
un brève términOtrátase de legali
zar las cosas y bajo la creencia y 
error de que dicho Señor era como 
se llámaba dúeño directo de la casa 
comprada, presentó^ la sóilcitúd que 
obra al fólio diez, y vuelto-de estos 
autos en la que se le- ofrecía lo ya 
trátado de fécOnócimiénto del cá
non, pago dé este y laudemio, y 
que el D. Víctor no ha presentado 
documento alguno en que funde su 
pretensión, pues solo presentó la 
escritura citada de mil ochocientos 
cuarenta y uno» resultando de ella 
que como Director de inocente^ di^

zalez, por el izquíerio eon ia calle 
de la Rua Oseura y por la parte ac
cesoria con la Calle del Castillo.

3? Resultando: Que el deman
dante-pido so declare nula la venta 
de citada casa, que la Doña María 
Barriuso está obligada á dejaría 
libre y á su disposición que ha re
vestido el dominio útil de ia finca 
enfitéutica al dueño directo que es 
el demandante, y ea su virtud que 
se condenexi la Doña María y la 
Doña Vicenta Torres, á que la de
jen desembarazada dicha finca en 
la parte que les corresponda, á dis
posición de D.; Victor Laza.

4 .° Resultando: Que esta pre-, 
tension la funda en las condiciones 
estipuladas en la escritura de cen
so, entre las cuales se encontraban 
el cáñon de cien reales anuales que 
habia de satisfacer por la venta; 
que no se habia de poder vender, 
ceder, cambiar, ni donar en mane
ra alguna; enagenarse, partirse ni 
dividtrse entre-herederos, con nin
guna ni á ninguna comunidad, 

«concejo' Cabildo, memoria, cape
llanía ni demás prohibidas do po
der suceder en ello, ni sobre la 
citada finca se - habia de poder im- 
ponerj ni cargar otro Canon, ni 
carga perpétua ni al quitar, porqúe 
siempre habia de estary conservar
se libre y residir en personas legas, 
llanas y abonadas que con puntua
lidad pagaren los réditos del cen
so, él derecho de cincuentena y 
que- cumplieren sus condiciones, 
siempre que sucedieren en la cita
da casa por cualquiera enagena- 
cion, y lo que en contrario de esto 
se hiciere habia de traspasarse en 
el comprador ó compradores, ni eñ 
otro tercero interesado, derecho de 
posesión, propiedad ni otro algu
no, en que otorgada la escritura de 
censó, tomaron posesión de la casa 
y lagar Bernardino Gonzalez y su 
muger Vicenta Torres sin dificul
tad alguna, en que cuando el Don 
Víctor Laza estaba en la crencia de 
que la Vicenta Torres se encontraba 
en el pleno goce de la finca escri
turada/ se encontró con la novedad 
de que habia vendidola mitad de la 
citada casa á Doña María Barriuso 
sin contar para nada con el dueño 
directo, eñla cantidad de mil pe
setas, según aparece de la exposi
ción que le dirigió' la Doña" María, 
á la que contestó que no estaba 
dispuesto á conceder la licencia que 
se le pedia, ó mas claro, á ratificar 
la venta nula que la Vicenta, habia 
otorgado; Y en que citadas ájuício 
de conciliación sin avenencias, 
tanto á la compradora como la vem 
dedora estáñ conformes y confi -rau 
Se vendió la finca ósea su mitad, 
sin las formalidades establecidas en 
la escritura censual de acuerdo con 
los principios de la ley.

S .*^ Resultando: Que la Doña 
María eseepciona qne D. Víctor La
za no ha presentado título que acre- 
dite sea póséédoL legítimo de la

NvM. 283.

Dou Pedro Ad. iSlancken^, Pserioauo 
acluario del Juzgado de primera 
iuslaucia del distrUo de la A udieu- 
cia de Valladolid.

- -Doy fé: Que ante mí se ha dicta.- 
do la sentencia, que con su pro
nunciamiento es como sigue:

Peuteucia.
En la ciudad do Valladolid á do

ce de Agosto de mil ochocientos 
: setenta y ocho, el ¿r. D . Ramón 
Octavio de Toledo, Juez de primera 
instancia del,distrito de la Audien
cia de la misma, y su partido, en el 
juicio civil ordinario seguido y sus- 
.tanciado entte partes de la una el 
Sr. D. Víctor Laza Barrasa, Digni
dad de Arcediano de la Santa 

, Iglesia Metropolitana de esta ciu- 
;.dad, representado por el, Procura
dor, D.-Epifanio Lumera, y de la 
otra Doña María Barriuso Rey., viu
da, de esta vecindad, su Procura
dor, D. José Angel Rico y 9oña 
Vicenta Torres, viuda, vecina de 
Renedo,, ésta en rebeldía, sobre 
decomiso de una tinca urbana.

Visio..
1 .0 Resultando: Que en veintio

cho de Noviembre de mil ochocien
tos cuarenta y uno, el demandante 
Como poseedor del vínculo fundadó 
por Doña Teresa Rodrigo, dió á cen
so enfitéutico á Bernardino Gonzá
lez, vecino del lugáf de Renedo» 
para sí, su muger, hijos y herede
ros y sucesores, una casa coa su 
lagar, sita en dicho lugar, en ia 
calle Real, que sale por la parte 
del Mediodía á las Bodegas, ;con la 
que confina por la parto del Ponien
te» y por los demas aires, coa ter
renos pertenecientes á dicha vin
culación, bajo las bases y condicio
nes contenidas en la escritura pú 
blica, otorgada al efecto ante el 
Escribano de número perpétue ,del 
lugar de Castronuevo, D. Plácido 
Sánchez Moras.

2 .® Resultando: Que por escri
tura otorgada ante el Notario de 
esta ciudad, D.. Ambrosio Padilla 
Cuervo, en trece de Enero de mil 
■ochocientos setenta y seis^ la,Vi
centa Torres vendió a Doña María 
Barriuso ia mitad de una casa, sita ' 
en ia calle del Almendro, en el pue
blo de Renedo, señalada con el nú
mero dos, la mitad de lo que conte 
nia que era un lugar con todos sus 
útiles, un pajar y un corral, lin
dando por el costado derecho de su 
entrada con el otro corral y taller, 
adjudicados al heredero Pedro Qóft-
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à eeûso la citada Casa y nose cons
tituyó á su favor sino á la de la 
vinculación que representaba.

6 .^* Resultando: Que la Vicenta 
Torres no se presentó a contestar la 
deoaanda, no obstante de haber si
do citada y ; empiazada en forma, 
por cuyo mótivó se le acusó la re
beldía y se entendieron las diligen
cias respecto á esta interesada con 
los Estrados del Juzgado. '

7 .° Resultando: Que recibido el 
pleito á prueba,Jiicieroa las partes 
la que á su derecho creyeron con
venirle. - - . < -

l.” Considerando: Que siendo el 
mismo D. Víctor Laza Barrasa ac
tual poseedor de la vinculación 
fundada por Doña Teresa Rodrigo, 
el que otorgó la escritura de vein
tiocho de Noviembre de mil ocho
cientos cuarenta y uno, dando á 
censo entitéutico a Bernardino Gon
zález y a su esposa Vicenta Torres 
para sí, sus hijos, herederos y suce- 
soires claro es que con tal motivo 
este documento es título suticieute 
para^ fundar Has pretensiones que 
complende là demanda.
-Considérant:’ ' Quo áuñ 

cuando en la escritura de constitu
ción de dicho censo, hay alguna 
variación en los linderos de la tin
ca, objeto del mismo, comparados 
coa los que se citan en la escritura 
de venta de la mitad de la casa que 
vendió Vicenta Torres a Doña Ma
ría Barriuso, sin embargo esta tin
ca es la misma ó la mitad de la 
censuada, según se prueba, no solo 
por los testigos presentados, sino 
por el testimonio de las cuentas y 
particiones que se hicieron a la 
muerte de Bernardino Gonzalez, en 
donde consta que la casa que apa
recía en las operaciones se hallaba 
gravada con dicho censo de cien 
reales anuales, y el capital del 
mismo censo se rebajó, para hacer 
la division y adjudicación,

3ó® Considerando: Que pertene
ciendo la mitad de la casa vendida 
por Vicenta Torres á Doña María 
Barriuso a la; vinculación, fundada 
por Doña Teresa Rodrigo, y siendo 
la misma la que con la otra mitad 
dió el poseedor de dicha vincula
ción a censo . entiténtico á Beruar- 
di^g Gonzalez con la prphibiciou 
espresa de poderdividirse bajo pena 
?d‘eóomiso, claro es que habieudose 
•divido Vendiéndó la mitad-, cayó 
desde luego én citada pena, pues 
las condiciones de los contratos de
ben cumplirse estrictamente tal 
y como se hallan estipuladas.

4 .® Considerando: Que aun 
cuando se hallen, agregados al cor
ral de citada casa los dos pedazos 
de terreno que el demandante ven
dió á Bernardino Gonzalez como li
bres, esta circunstancia no puede 
perjudicar al dueño directo; del cen-’ 
so que tan solo reclama la tinca 
censuada como él la vendió á di
cho Bernardino cuando sobre la 

misnia se constituyó dicho Censo,
5 .“ Considerando: Que habión 

dose hecho la venta sin avisar pré 
vianiente al dueño direCto .para ver 
si por el precio quería reunir ínte
gra la propiedad rebajando el pre
cio de cincuentena ó tanto por esta 
omisión cayó la tinca en decomiso, 
pues este es uno de los medios de 
estiuguirse los censos por haberse 
faltado a las regias estipula las en ' 
la constitución ue las mismas.

6 .® Consi lerando: Que al otor 
gar la Vicenta Torres la escidtura 
de venta a favor de Doña María 
Barriuso, debió presentár el título 
de propiedad do las tincas que ven
día, pues de otro mono el Notario 
que otorgó dicha escritura no podia 
hacerlo y constando como consta 
ea dicho titulo que era la adjudica
ción que Se le hizo en las cuentas 

■y particiones. Ue los bienes á la 
muerte de su mari<lo, que la mitad 
de la casa que se la adju licaba se 
hallaba en union de la otra mitad, 
á uü censo de cien reales anuales, 
la declaración hecha por la Vicenta 
Torres de no hdllarse gravada esta 

’tinca, no pueden dar lugar á un 
procedimiento criminal, pues el 
Notario debió examinar dicho do
cumento ó título dom¡nicahy»hacer 
la escritura de venta cou la carga 
que delmismo aparecía.

Vistas las leyes veintiocho y 
veintinueve, título octavo, partida 
quinta.

Fallo: Que dt^bo declarar y decla
ro nula la énagenación de la mitad 
de la casa y lagar hecha por Vi
centa Torres á Doña María Barriu 
so, por escritura de trece de Enero 
de mil ochocientos setenta y seis, 
que esta última está obligada á 
dejaría libre y á disposición de Don 
Víctor Laza Barrasa, habiendo re
vestido el dominio útil de la tinca 
entitéutica al dueño directo. Y én 
su virtud, debo condenar y conde
no á la citada Doña María Barrui- 
so y Doña ViC’mta Torres, a queda 
dejen libre y . desembarazada; dicha 
tinca en la parte que les corro-spon
da. à favor del Sr. Laza, ,

Y por e.sta raí seirencia, que se 
insertará en el 1/olMn ofiicial de 
la provincia, detinitivàmeuio juz
gan lo, sin liacer especial condena
ción de costas, así lo pronuncio, 
mando y tirmo.--Ramon Octavio 
de Toled-o. .

Pronunciamiento.: Dada y pro
nuncia la fue la sentencia anterior 
por el Sr. D. Ramon Octavio de To 
ledo, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de Vallado- 
lidvestando haciéndola pública hoy 
docode Agosto de mil ochocientos 
setenta y ocho, siendo testigos Don 
José Hernández Almaraz y D. An
drés Hernando Dueñas, de esta 
vecindad, de que yo el Escribano 

* doy fe -*Anteíní, Pedro M. Sánchez.
Lo inserto correspondo literal

mente y lo reU&iOúádo así nías por- 

meno? aparece del pleito de su ra
zón, obrante en mi Escribanía, de 
que doy fé y á que me remito. Para 
que coa.ste é insertar según lo man
dado en el £oietin oficial de la pro
vincia, espido el presente que fir 
mo en Valladolid a veintitrés de 
Agosto de mil o tiocituitos setenta 
y ocho.—Pedro M. Sánchez.

QUINTA SECCION.

Noa. 272.

A^untamienio conslilucional de 
Aguilar de Campos.

Por renuncia del que la desempe- 
ñiba se halla vacante la p’aza de 
Médico titu ar 'e esta villa, do’ada 
cou la asignación anual de setecien
tas cincuenta pesetas, pagadas .por 
trimestres vencidos d** fondos mu
nicipales, por la obligación de asis
tir á cuarenta familias pobres, y 
constan lo esta localidad de dos
cientos noveiuta. vecinos, pueden 
contratar^e las iguales con los res
tantes.

Los aspirantes á dicha plaza acu 
dirán con solicitudes en término de 
veinte dias, á contar desde la fecha 
de lainsercion de eHe anuncio en 
el Boletín oficial d- la provincia, y 
dirigidas estas al presi lente del 
Ayuntamiento, acompañadas á cer- 
titicacion 'le conducta de lo-^ intere
sados. notas univ rsitarías y demas 
méritos ’e que estén adorn idos

Ag il ir de Campos 10 de áe iem- 
b'e de 187''^.—El Presindente Juan 
Pas or de San ¡ago.—El Secretario^ 
Gabriel G. Rojo.

NüM. 287.

Alcaldía constitucional de 
Valverde.

Terminado el reparlimiento ge- 
Ut*ral del 4 por 100 a los vecinos y 
el 3 20 » los hiCen la Id.s forasteros, 
acordado para cubrír el dédeit del 
Presupuesto municipal «leí año 
E'onómico de 1877 a 1878, se halla 
de manitie-^t) en la Secretaria del 
Ayunt uniento, por término de ocho 
días coutado.s desde el q'ie tenga 
lugar la in-»ercion de este anuncio 
cu el Boletín oficial Au la pr')vmcia, 
durante los cuales, podran los con» 
tribuyeut»‘S en él comprendidos, 
hacer cuantas reclam icionés esti
men convenientes, pues pasados 
sin hacerlo, ninguna será Oi la.

Valverde 9 de Setiembre tde 1878.
—El Alcalde, Diego Labajo.

NüM, 299.

Alcaidía Constitucional de 
Bamiro.

, .Hallándose terminado el repartí 
giieato de veeiaos y haQ^udadoiJ 

forasteros, girado al 4 por 100 so
bre la riqueza imponible de la Cou- 
tribucíon Territorial, se halla de 
manitiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho dias, á contar desde la inser 
clon de este anuncio en el Boletín^ 
oficial, para que los conlribuyentes 
en él comprendidos, hagan las 
reclamaciones justas que crean 
coveníentes; pasado dicho termino, 
no serán oi l as. . , ¡ ;

Ramiro 11 de Setiembre de 1878. 
—El Alcalde, Tiburcio Gómez.— 
Juan Cuesta secretario.

NüM. 275.

Alcaldía constitucional de 
Torrelolaton.

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Cirujia menor y rasura de la barba 
de esta villa, dotada con 750 pese
tas pagadas anualmente por medió 
de un repartimiento vecinal. Ade
más percibirá el agraciado 250 pe
setas próximamente por la rasura 
veriticada á domicilio.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas a esta Alcal
día en término de ocho dias á con
tar desde la publicación de esto 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Torrelobaton 7 de Setiembre de 
1878.—El Alcalde, Benito Casado. 
—P. S. M. Pascasio Negro y Perez, 
Secretario,

Nüm.272.

Apuntamiento constitucional de 
Castroverde de Cerrato.

El dia veinte y nueve del mes 
actual y hora de las doce de la ma
ñana, tendrá lugar en la sala Con
sistorial de esta villa y ante el 
Ayuutamieuto que presido, la ad
judicación en pública subasta, por 
inédio de pliegos cerrados, de las 
obras dé coiUluccion de aguas con 
fuente y abrevadero en esta pobla
ción, bajo el presupuesto y condi- 
Clones facultativas y cconómico- 
a Iminístrativa.s que se hallarán dé 
maLitiesto to los lós diás hasta el 
acto del remate en la Secretaría 
MunícipaU ■ ' ■ li» 

Castroverde de Cerrato 9 de. Se- 
tiembre de 1x78.—El Alcalde^ 
Cl-iudío Gonziilez.—Por su manda- 
<lo, El Secretarioi Dionisio Caminó.

\^odeió de proposición.

Dou,., . vecino de..,,, residente 
'■n...... calle de.,... número... . se.- 
gun cédula personal adjunta, se ha 
enterado en la Secretaria del Ayua- 
tamieuto de Castroverde de Cerrato, 
del presupuesto, para las obras de 
conducción dé aguas con fuente y 
abrevaderos, asi comode las condi
ciones facultativas y económico- 
administrativa, y se compromete, 
á la ejecución- de dichas obras, su- 
jetándo.se para ello, á los citados 
lócumehtos, por la cantidad ' de 
(tantas pesetas) en letra. Fecha y 
tirma del proponente.

■ ■ ’S5?W!WÍ*'»WW»4^^ >4
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NvM. 1Ô6. . .

A YÜNT AMIENTO DE VALLADOLID.

AÑO DE 1878 Á 1879. CONTADURÍA.

NOTA de los gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante la semana que 
terminó el 5 del actual.

JORNALES 
satisfechos.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

Reparación de los caminos vecinales.....................
Reformas de jardines y paseos. ...-.• 
Reparación de viveros y arbolados. . . . .
Arreglo de una alcantarilla en el paseo de las

Reconstrucción de una tapia de cerramiento en el 
puente de la calle Labradores. . • * •

Reparación de empedrados de las calles de la vi 
toria, Caldereros, Valy catarranas..................

Total jornales. .

Pesetas.

33
164
72

28

53

444

796

Cént.

47

VENDEDORES 
ó contratistas.

J»

(José Mavtinez.
Manuel Arrontes.

/Leonardo Aparicio.
72iManuel Arrontes. 

/Leoncio Polo,
605Gregorio Lopez.

29

PRECIO. IMPORTE.

Concepto d^l gasto

Huebras. 
Cal.

Huebras. 
Gal.

Huebras.
Aguces de Herramieutas.

Unidades. Pesetas. Cént. Pesetas. Cént.

»

2
20 fanegas.

6
80 fanegas.

6

5

5

J»

50 
62V’

50 
62V, 

50

12
33
50
33
11

Total materiales. .

»
»
»

50

25

150 75

RESÚMEN.

Importandos jornales. . *......................
Id. los materiales. . . . . . .

Total. .

Pesetas. Cénts.

. 796 29
. 150 75

947 04

Valladolid 9 de Agosto de 1878.-13.% V.» El Alcalde Miguel Iscar-El Contador, P. A. José de Prado

Apuntamiento constitucional de 
jí/ejeces.

Para llevar a efecto las obras de 
reparación del corral y casa dej 
Ayuntamiento de este pueblo, auto, 
rizadas por Real órdtn de 16 de 
Enero de 1878, comunicada por el 
E.vemo. Sr. Ministro de la Goberna
ción lia^a contratar dichas obras, 
con arreglo al proyecto, memoria^ 
plano, presupuesto y pliego de con- 
diuones facultativa^, se ha acordado 
por el Ayuntamiento anunciar pú
blica subasta de ellas bajo las que 
comprende dicho proyécto en la for. 
ma siguiente:

1 .^ La subasta tendrá lugar en 
público remate en la casa consisto- 
piai, a las once de su mañana ante 
el Ayuntamiento el dia 18 del pre
sente mes de Setiembre y se verifi
cará por pujas á la llana.

2 .* Las personas que se presen
ten como licitadores, acreditarán 
haber depositado ei cinco por ciento 
del importe del presupuesto en la 
caja de fondos munie,ipales.

El expediente y pliego de condi
ciones facultativas y demás cláusu
las que compren-le, se hallan en la 
Secretaría del Ayuntamiento, para 
^uj puedan ca'erdvee todos losdias 

las personas que deseen interesarse 
en dichas obras.

Será de cuenta del rematante el 
compromiso de obligación ó escri
tura ó fianza según convenga á 
satisfacción del Ayuntamieuto.

Se publica y convoca licitadores 
á dicho remate.

Mejeces 1.° de Setiembre do 1878.
—El Alcaide Sinforiano Marlin.— 
El Seoretario, Carlos Navas.

ANUNCIOS PARTICULARES.

CONSULTOR PRÁCTICO.
Los que en cualquiera ramo de 

la Administración pública tengan 
necesidad de consulta ó entablar 
recursos, pueden dirigirse al Pro
curador D Benigno Villalba, calle 
de San Martin, núm. 29, Vallado
lid, quien, como antiguo y actual 
redactor del Soletin de Administra'- 
don local, Pósitos p Juzgados Muni^ 
cipales que con sigular aceptación 
publica en Madrid el Doctor Canta
lapiedra, prestará este servicio con 
la exactitud y puntualidad que en 
todos sus cargos tiene aacreditado.

MANUAL DE LOS POSITOS.

Comprende la legislación é ins
trucciones hasta el dia, con los for
mularios. estadística, etc., que 
indispensablemente deben conocer 
las Comisiones permanentes, los 
Ayuntamientos, las Comisiones lo
cales, Alcaldes, Secretarios, Depo
sitarios, Ejecutores é interesados y 
empleados en el ramo.

Segunda edición hasta Julio de 
1878. Está terminada é impresa, y 
se sirven ejemplares á precio de 
18 rs. cada uno. Pedirlos á su autor 
D. Benigno Villalba, calle de San 
Martin, núm. 29, Valladolid, remi
tiendo libranzas ó sellos.

VALORES DEL ESTADO,

A los mas altos tipos se compran, 
con especialidad empréstito y clero, 
en el Centro de negocios de D. An
tonio Santisteban, calle de San Mar
tin 31 y 33, Valladolid.

6DIA HORAL

Obra indispensable á propieta
rios, guardas de todas clases, y à 
los que por cualquiera concepto 
necesiten conocer sus deberes y 
derechos respecto à las Cosas del 
campo, como ganaderos, servidum
bres, caminos, aguas, montes, etc.

Su precio 12 reales. Pídase a su 
autor D. Benigno Villalba, calle de 
San Martin, núm. 29. Valladolid, 
remitiendo libranzas ó sellos.

CLERO

Se compran sus valores á los mas 
altos tipos, por D. Francisco Caa- 
maño> calle de Panaderos, núm. 4. 
Valladolid.

El que quiera tomar en arrenda
miento unas doscientas obradas 
poco mas ó menos, en término de 
Villanubla, de la propiedad de 
Marcelino Valentin y do su esposa 
Ana Lopez, puede tratar de su 
arriendo con el referido en Villanu
bla, advirtiendo que la hoja que 
corresponde sembrar se halla abar
bechada.

VALLADOLID:
Imprenta de Garrido, Obra R.
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